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El director del Museo de Arte de Querétaro (MAQRO), Antonio Arelle Barquet, anunció la llegada a sus salas “Del 
Tepeyac al Sangremal: Una Divina Peregrina”, exposición conformada por obras del siglo XVI al siglo XIX, pertene-
cientes a la colección de Rodrigo Rivero Lake, misma que permanecerá en el recinto hasta el 13 de marzo de 2022.

Explicó que “Del Tepeyac al Sangremal”, es una muestra de aquel frío diciembre del antiguo México-Tenochtitlán al 
Querétaro actual, y de la Guadalupana peregrina a las salas del museo con el hilo conductor de aquello que Miguel 
Cabrera “La Maravilla Americana”.

Esta muestra tiene como fin ilustrar la trascendencia de la Virgen de Guadalupe en la cultura mexicana a través de 
obras de gran belleza y valor histórico, en donde se pueden contemplar tesoros como imágenes que fueron “toca-
das” por aquella estampada milagrosa en el ayate original, imbuidas por su poder divino; así como altares de factu-
ra guatemalteca o indo-portuguesa, los cuales enmarcan la exhibición y nos recuerdan los alcances culturales del 
auge del imperio hispánico.

Exhibe Museo de Arte de Querétaro la obra

Del Tepeyac al Sangremal
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JOSÉ SIUROB
médico, militar y político QUERETANO



José Jesús Leonardo Eugenio Siurob Ramírez (Querétaro, Querétaro; 14 de 
noviembre de 1886-Ciudad de México, 5 de noviembre de 1965),[2] [3]  más 
conocido como José Siurob, fue un médico, militar y político mexicano que 
participó en la Revolución mexicana con el grado de general. Fue gobernador 
del estado de Querétaro, de Guanajuato y del territorio de Quintana Roo. Fue 
también jefe del Departamento de Salud Pública durante el gobierno de Lázaro 
Cárdenas del Río y en esa misma época jefe del Departamento Central del 
Distrito Federal.

Datos biográficos
Hijo de Emiliano Siurob González de Cosío y Guadalupe Ramírez Gutiérrez. 
Nació en la ciudad de Querétaro el 14 de noviembre de 1886. Hizo la carrera de 
medicina en la Escuela Nacional de Medicina, pero se graduó una vez terminada 
la lucha. Apoyó los movimientos maderista y constitucionalista. Fue fundador y 
presidente del Partido Liberal Constitucionalista. Entre los cargos políticos que 
ocupó fue cuatro veces diputado federal y gobernador electo de Guanajuato y 
Querétaro. En Quintana Roo fue gobernador del territorio federal, comandante 
de la zona militar y fundador del Banco del Ejército. Destacó como secretario de 
Salubridad y Asistencia y como jefe del Departamento Central del Distrito Fede-
ral. Por causas de salud se retiró de la política en 1945, durante su ejercicio 
como Director de Servicios Sociales del Ejército. Murió en la Ciudad de México 
en 1965.

Estudió la educación básica en el Liceo Católico de Querétaro. Posteriormente 
estudió en la Escuela Nacional de Medicina, donde obtuvo su título profesional 
en 1912. Allí inició también su vida política siendo líder estudiantil, organizando 
las primeras manifestaciones de repudio a la administración del presidente 
Porfirio Díaz. Regresó a Querétaro al obtener su título profesional. Allí instaló su 
consultorio privado, donde además de atender a gente de bajos recursos, los 
apoyaba para la compra de sus medicinas.

Fue fundador y presidente del Partido Liberal Constitucionalista.

Se incorporó al movimiento armado de Venustiano Carranza como médico en 
el Cuerpo del Ejército del Noreste. Al triunfar el movimiento, reclamó su dere-
cho a la Gubernatura del Estado, que le correspondía conforme al Plan de Gua-
dalupe, pero habiendo sido las fuerzas de Pablo González Garza las que ocupa-
ron Querétaro, fue postergado para dar ese puesto al Coronel Federico Montes, 
guanajuatense.

Cuando se dio la escisión villista, el entonces teniente coronelJosé Siurob estuvo 
en Veracruz con el presidente Carranza, y al formarse el Ejército de Operaciones 
que comandó Álvaro Obregón y que iba a terminar con el villismo, le fue dado 
el rango de coronel y el mando de la Brigada General Escobedo, agregando sus 
fuerzas al grupo comandado por el general Fortunato Maycotte.



José Siurob, militar y médico, reprografía 1912



Estuvo en el combate de Peón, cerca de San Juan del Río, y fueron sus soldados 
los que ocuparon Querétaro la madrugada del 16 de abril de 1916, asumiendo 
el Dr. Siurob el cargo de Gobernador del Estado. Posteriormente, razones políti-
cas determinaron que intercambiara el gobierno de Querétaro por el de Guana-
juato, que ocupó hasta el año de 1917.

Desde 1917 hasta 1925 fue diputado federal por el distrito de Cadereyta. Desde 
1926 y hasta 1928 fue gobernador del Territorio de Quintana Roo, y a él se debe 
la formación de la ciudad de Payo Obispo, actual Chetumal, capital del territorio, 
y la pacificación de la región, al ocupar Chan Santa Cruz, la ciudad ocupada por 
los mayas rebeldes durante la Guerra de Castas.

Dejó el gobierno del territorio de Quintana Roo para fungir como gobernador 
del Distrito Federal por poco más de un año y luego jefe del Departamento de 
Salubridad Pública de 1935 a 1938 y nuevamente de 1939 a 1940. Su paso por 
ese ministerio se destacó por la inauguración de grandes obras sociales. Inició 
la construcción de hospitales en Ixtlán de Juárez y Arcela y adaptó y reparó el 
hospital de la Leprosería de Sarabia. Continuó las obras de la estación de 
cuarentena en Manzanillo y de la Leprosería Dr. Pedro López en Zoquiapan. 
También terminó el Instituto de Salubridad y Enfermedades Tropicales. Al final 
de su encargo, había dejado iniciado y trazados los lineamientos para el Hospi-
tal General.

En el ejército alcanzó el grado máximo de general de división.

Por causas de salud se retiró de la política en 1945, siendo director de los Servi-
cios Sociales del Ejército.

Gobernador del Territorio Federal de Quintana Roo (1927-1930). General de 
brigada y médico.

Fue diputado federal en cinco ocasiones: en dos presidente del Congreso. En 
1914 gobernador del estado de Querétaro, gobernador de Guanajuato de 1915 
a 1916. El 20 de diciembre de 1927 fue nombrado gobernador de Quintana Roo, 
aunque tomó posesión el 14 de febrero de 1928.

Se inició la construcción de las primeras carreteras a pueblos cercanos; de los 
primeros aljibes –depósitos donde se captaba el agua de lluvia para surtir el 
líquido a la población-- se edificó el campo de aterrizaje Morelos y el mercado 
Leona Vicario, se introdujo el servicio telefónico a Payo Obispo y a poblados 
ubicados en la ribera del Río Hondo.

En general, impulsó la economía de la capital del Territorio. Comenzó la cons-
trucción del Hospital Civil, cuyos cimientos luego fueron aprovechados para la 
edificación de la Escuela Correccional (Hospital Morelos).



Promovió la creación del segundo escudo de Quintana Roo que fue elaborado 
por Gaetano Maglione. Inició la afectación de algunos latifundios y organizó las 
primeras cooperativas.

El 2 de junio de 1929 firmó con el general indígena Francisco May el histórico 
acuerdo de paz y de obediencia que se alcanzó con los rebeldes mayas que 
habían continuado la lucha emprendida durante la Guerra de Castas en la 
península de Yucatán, en el que destacaron: la disposición del gobierno federal 
para otorgar concesiones forestales a los jefes mayas libertad para vender sus 
productos; a cambio, los indígenas respetarían las concesiones de otras perso-
nas; los mayas autorizaron la instalación de escuelas en sus comunidades y la 
supresión de la pena de azotes (pila de los azotes); juraron fidelidad a la bande-
ra nacional y prometieron no izar nunca más la inglesa; se aceptó la presencia 
del delegado de gobierno, pero éste sería ayudado por un consejo formado por 
cinco mayas nombrados por ellos mismos.

En ese acto, considerado por muchos historiadores como el verdadero fin de la 
Guerra de Castas, un soldado maya y otro federal originario de Juchitán, Oaxaca, 
se dieron un abrazo como símbolo del fin de las rencillas.

Por otro lado la producción de chicle alcanzó niveles récord (1929). En 1930 
abanderó el Territorio. Fue inspector del Ejército Nacional (1932-1934), jefe de 
sanidad militar (1934-1935), jefe del Departamento Central (1938) y jefe del 
Departamento de Salubridad Pública (1939-1940). Construyó en Huipulco el 
primer hospital para tuberculosos; en Sarabia, Guanajuato, un hospital para 
leprosos; en Argelia, Michoacán uno para enfermos del mal de pinto, y otros en 
Huixtla, Chiapas, Ixtlán, Oaxaca, y en La Laguna, Coahuila.

En 1938 creó el Instituto Biotécnico, pionero en México para la investigación y 
fabricación de vacunas y sueros para animales; y al año siguiente el Instituto de 
Enfermedades Tropicales. Representó a México en la Conferencia Panamericana 
de Directores de Salubridad en Washington (1936-1940). 

Fue condecorado en varias ocasiones: medalla de oro del gobierno y Congreso 
de Puebla, por la campaña antialcohólica nacional; condecoración de segunda y 
de tercera por antigüedad en el Ejército Nacional; medalla de oro por trabajos 
de Salubridad Pública en 1939, condecoración “Defensores de la República” 
como descendiente del libertador Hidalgo, del que era sobrino en tercer grado. 

Fue autor de varios ensayos científicos y militares, así como de artículos y 
discursos de carácter diverso, entre ellos el Ensayo Geográfico del Territorio de 
Quintana Roo, Tendencias modernas de la salubridad en la República Mexicana 
y La medicina social en México. Retirado en 1945, falleció en la ciudad de 
México en 1965.
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En el año de 1726, Don Juan Antonio de Urrutia y Arana, Marqués de la Villa del 
Villar del Águila, inició los trabajos de construcción en esta alberca del pueblo de 
La Cañada, para almacenar el agua de los manantiales que emanaban dentro de su 
extensión. En 1721 cinco monjas Capuchinas le pidieron a Don Juan Antonio, su 
ayuda para contar con agua cristalina y limpia, por lo que a fin de abastecerles la 
misma, utilizó el llamado "Ojo de Agua del Capulin", llamado así, por el árbol de esa 
fruta que crecía en su orilla. Al principio, el caudal de agua que despedía no era 
abundante, por lo que realizaron obras de excavación, aumentando la corriente a 
cuatro mil "pajas", (30,000 litros por segundo). La obra concluyó el 17 de octubre 
de 1738, llegando las aguas del "El Capulín" hasta los rincones más alejados de 
Querétaro.
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OJO DE AGUA DEL CAPULÍN

Ezequiel Montes No. 29 · Centro Histórico



Nació en la Ciudad de Querétaro el 20 de junio de 1908,1 2  en la calle de Huaracha, 
llamada hoy Reforma. Sus padres fueron Antonio Mondragón Juárez y Josefina 
Guerra Almanza.

En 1932 se graduó como médico cirujano en la Escuela Médico Militar de la Ciudad 
de México. En ese año fue responsable del 34 Batallón de Querétaro, en 1934 direc-
tor de Enfermería del Colegio Militar y en 1936 director de la fábrica de medicinas. 
Entonces conoció al subsecretario de Defensa, Manuel Ávila Camacho, quien lo 
comisionó para su atención personal. Cuando Ávila Camacho llegó a la presidencia, 
nombró a Mondragón oficial mayor de la Secretaría de Asistencia. 

Como subsecretario, representó a México en la ONU para la formación de la Orga-
nización Mundial de la Salud. En 1946 Mondragón fue director de la Escuela 
Médico Militar y fue elegido gobernador de Querétaro en el año de 1949.
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OCTAVIO MONDRAGÓN
Gobernador del Estado de 1949 a 1955

El Dr. Mondragón y su esposa, Alejandrina Gaytán caminando a un costado
del templo de Santa Rosa de Viterbo en 1951



Mondragón transformó el Colegio Civil en la Universidad de Querétaro en 1951, 
nombrando rector a Fernando Díaz Ramírez.1  La capital del estado fue mejorada 
con pavimento e iluminación ornamental, fueron restauradas las fuentes coloniales 
e inaugurado el nuevo panteón y el monumento a la bandera. Se pusieron aceras a 
las cabeceras municipales, se llevó electricidad a Cadereyta, carretera asfaltada a 
Bernal y se iniciaron caminos a la sierra. Se realizó el catastro y el código fiscal, se 
actualizó el código penal y se continuó la apertura industrial.

Entregó el poder en 1955. Más de doce años después, Octavio Mondragón inició la 
fundación del patronato universitario con un donativo personal.

En 1985 instituyó el Premio Alejandrina a la Investigación, nombrado así en honor 
de su esposa, Alejandrina Gaytán de Mondragón, mediante un fideicomiso. Desde 
entonces la Universidad Autónoma de Querétaro otorga anualmente este Premio, 
legado del doctor Mondragón, como estímulo a la cultura y a la investigación cien-
tífica.

Murió el 16 de noviembre de 2002 en su domicilio de Lomas de Chapultepec de la 
Ciudad de México y fue cremado en el Panteón Francés y posteriormente sus restos 
trasladados al Panteón de los Queretanos Ilustres.
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de Querétaro
La industria textil 

 en la época colonial



El Bajío fue, sin duda, el punto de crecimiento mercantil regional más avanzado 
en la colonia. Pese a que su dinámica económica se sostenía a partir de los 
enclaves mineros y por tanto, en torno a los circuitos de salida del excedente a 
la metrópoli, contenía en un área importante un despliegue productivo muy 
centrado, aunque con una diversidad importante. El avanzado proceso de mer-
cantilización en la zona se explica, en gran medida, por la posición estratégica 
del Bajío en varios aspectos; el primero se refiere a que de algún modo era el 
punto de tránsito entre las zonas mineras y las salidas marítimas a España; el 
segundo, a que esta posición en el circuito de salida del excedente mineral le 
asignó una determinada función dentro de la estructura de la división regional 
del trabajo: centros mineros en el norte, zonas agrícolas y centros industriales 
en el Bajío, y circuitos comerciales con las ciudades del sur; el tercero, a que se 
constituyó en la avanzada de los poblamientos urbanos hacia el Norte, como un 
núcleo en torno al cual la población rural gravitará económica, política y militar-
mente.

Se ha dicho en razón que el Bajío frente al norte operaba a la manera de los 
monopolistas del centro: compraba materias primas y devolvía en cambio 
artículos manufacturados a precios altos; es decir, fue una cadena más del 
engranaje colonial del comercio. En su relación con el centro, el Bajío pudo 
beneficiarse de su capacidad para «traer capital que al acumularse en el Bajío, 
dio nacimiento a economías, mercados e intereses locales.

Ramos Arizpe se quejaba al doblar el siglo XVIII de que el Bajío tratara a la zona 
norteña como una colonia, comprándoles o produciendo materias primas a 
precios bajos, en viando éstas a San Miguel o a Querétaro para su aprovecha-
miento en las manufacturas y regresándolas en forma de productos elaborados 
para su venta, con grandes utilidades, en las ferias comerciales de Saltillo y San 
Juan de los Lagos.

Cabe señalar que durante la gestión del Virrey Revillagigedo, el desarrollo de 
este complejo minero y agro-industrial fue favorecido por su peculiar localiza-
ción geográfica que creaba un mercado cerrado haciendo prácticamente impo-
sible la competencia de mercancías, importadas o de "tierra adentro". Esta 
circunstancia excepcional no sólo contribuyó a crear un polo muy dinámico, 
sino que además, creó las bases para el nacimiento de una oligarquía propieta-
ria localizada en sectores productivos: mineros, hacendados y fabricantes.

La industria textil de Querétaro
en la época colonial

Fragmento dl libro LOS OBRAJES DE QUERETARO Y SUS TRABAJADORES (1790-1820)
Roberto Sandoval Zarauz 



Por otro lado, el Bajío contó con una condición favorable y determinante, una 
relativa abundancia de fuerza de trabajo. Los flujos de trabajadores de Michoa-
cán y el centro, el considerable desgarramiento de la agricultura de comunidad 
y el incremento natural de la población hacían que el Bajío fuera la zona con 
más alta densidad demográfica de reino. Mientras en el conjunto de la Nueva 
España la población creció en un 33% entre 1742, en la intendencia de Guana-
juato se registró un incremento de 155% en el mismo período." En cuanto a la 
densidad demográfica se calcula que la misma intendencia tenía 28 habitantes 
por kilómetro cuadrado, doblando casi la densidad de las provincias más pobla-
das como Puebla y México.16 Aunque los indicadores demográficos no precisan 
la naturaleza de la oferta de la fuerza de trabajo, la cantidad de indios tributarios 
desligados de sus comunidades permite concluir que por lo menos, el proceso 
de concentración productiva en la zona contó con una base material de fuerza 
de trabajo que le permitió alcanzar el nivel conocido. Hacia 1800 según los 
censos tributarios, en los valles centrales cerca del 97% de los indios tributarios 
permanecían ligados a sus comunidades, en cambio en el Bajío y en los alrede-
dores de Querétaro, del 90% de los tributarios indios, sólo la mitad permanecían 
arraigados a las comunidades.

Querétaro, es una ciudad ubicada al oriente del Bajío donde el entorno natural 
es más bien promisorio. Tierras fértiles y buenos campos de pastoreo. Para el 
año de 1791 se cita que la sola ciudad contenía a una población de cerca de 
36,000 personas;18 otras fuentes hablan para la misma época, de una feligresía 
aproximada de 54,000 de todas "calidades".

A su alrededor los cultivos más comunes eran el trigo, maíz, frijol, chile, garban-
zo y cebada. La dimensión del asentamiento implicaba, claramente, necesidades 
de consumo considerables. Humboldt calculó un total para 1793 de 13,618 
arrobas de trigo. 69,445 fanegas de maíz, 656 cargas de chile, 1,770 barriles de 
aguardiente, 1,682 bueyes y 14,949 vacas y 8, 869 cerdos.



La renta del diezmo en los alrededores de Queretaro permite evaluar el monto 
de los productos tasados en cerca del medio millón de pesos. El ayuntamiento 
de la ciudad cita con mucho orgullo en 1800 que "no se para una legua sin que 
se encuentre una hacienda en la que viven avecinados, por lo menos cuarente 
familias en cada una, y no hay pocas de 100 y 200 familias".
 
La zona periférica de Queretaro se distinguía, en efecto, por las numerosas 
unidades agrícolas que tenían entre 2,000 y 4,300 acres de extensión. 31 Gigan-
tescos rebaños trashumantes pastaban en las zonas aledañas a Queretaro y San 
Miguel, hasta los amplios valles de la zona norte hacia San Luis Potosí.

En los alrededores de Queretaro pastaban, en 1580, 200,000 ovejas. Poco antes 
de 1650 llegaban a las Praderas de Nuevo León 300,000 ovejas de la ciudad de 
Queretaro y para fines del siglo XVII llegaban hasta las pastorías del Río Verde y 
el Nuevo Reino de León, en número mayor al de un millón de cabezas.

José María Quiróz calculó un consumo anual de lana en Querétaro en cerca de 
46,000 arrobas, poco más de la décina parte del consumo de lana de toda la 
Nueva España, con un valor computado de 115,000 pesos.
 
En 1804 se habla de que sólo el área de Guadalajara tenía un total de cabezas 
de ovejas de cerca de siete millones y medio. Al doblar el siglo XVIII la industria 
textil de Querétaro se dividía en manufacturas grandes y pequeñas, las primeras 
denominadas obrages u obrajes, las segundas trapiches y talleres. En 1793 se 
contaban 20 obrajes y más de 300 trapiches, que juntos consumían 63,900 arro-
bas de lana; el valor total de la producción ascendía a poco más de 600,000 
pesos, y la producción de algodón alcanzaba 260,000 pesos.

En ese año la producción de tejidos rebasó los tres cuartos del millón de pesos. 
Los obrajes se especializaban en la producción de paños, jergas, jerguetillas y 
bajetas; los trapiches producían frezadas, jorongos, mangas finas, mangas 
corrientes y alfombras. Los talleres de algodón se dedicaban a manufacturar 
mantas y rebozos. Dentro de los textiles de lana la diferencia estaba dada, 
además, por el monto de la concentración productiva; dado que los obrajes 
tenían telares anchos y los trapiches telares angostos. Además, los trapiches y 
los talleres de manta se caracterizaban por ser pequeños talleres artesanales en 
contrapunto al carácter manufacturero del obraje. 

La industria Obrajera
En el año de 1801 Nueva España contaba con 39 obrajes formales. De ellos, 18 
se encontraban en Quétaro, 10 en Acámbaro, 2 en San Miguel el Grande y uno 
en Maravatío. Es decir, 31 obrajes se localizaban en el entorno del Bajío. El análi-
sis de los obrajes de Querétaro puede ser tomado al parecer como una muestra 
representativa de los obrajes de la Nueva España a fines de la colonia.





Una primera consideración que debemos hacer se refiere a la conceptualización 
del obraje, por eso intentaremos problematizar el marco de análisis que se ha 
impuesto para estudiar del obraje, por eso tratamos de evitar la denominación 
histórica que lo ha asimilado al cuerpo de las categorías del sistema capitalista. 
El análisis del obraje no se puede dar, como en una empresa capitalista, en la 
autonomía de otras actividades económicas, y por tanto, no lograba convertirse 
en la actividad principal de un creciente número de propietarios, situación que 
demuestra el carácter limitadamente capitalista-empresarial del obraje. Primera 
constatación: No encontramos un sector de propietarios de obraje que encon-
traban en él su sustento material y social.

En el período que va de 1706 a 1714, en Querétaro había 45 propietarios de 
obraje, y sólo dos lo asumían con su actividad única. De ellos, 10 eran propieta-
rios de haciendas y ranchos; 8 eran comerciantes; 18 eran militares (4 de ellos, 
oficiales); 2 eran notarios y otros 5 combinaban el cuidado del obraje con otras 
actividades. Podríamos aventurar la idea, pues, de que la vigilancia del obraje 
era una actividad secundaria en la vida de sus propietarios. Para el lapso de 
1782 a 1809, de setenta obrajeros queretanos, 41 mantuvieron la propiedad en 
forma continua en un lapso menor de 10 años, 24 propietarios estaban en el 
mismo caso pero mantuvieron la propiedad con interrupciones y con uno o dos 
obrajes a la vez; 4 propietarios sostuvieron cada uno su obraje entre 11 y 13 
años y sólo uno lo preservó 16 años sin interrupciones. En otras palabras, para 
usar un artificio estadístico, el rango medio de propiedad es de dos años aproxi-
madamente.

En el curso del siglo XVIII, la propiedad patrimonial de un obraje se daba en 
función de otras actividades, casi siempre de manera complementaria: los casos 
más relacionados a la propiedad del obraje fueron los propietarios de latifun-
dios agrícolas y ganaderos y los comerciantes. En el primer caso la propiedad 
del obraje se convertía en el punto terminal de la producción de lana de la 
estancia, rancho o hacienda, o bien la función de la propiedad de la tierra deve-
nía en ser proveedor de materia prima. En otro tipo de actividades como milita-
res, notarios, regidores y comerciantes, la operación del obraje se vio apoyada, 
garantizando el mercado, como en el caso de los miembros del ejército, o con-
trolando la materia prima y el mercado como en el caso de los comerciantes, ó 
también con la obtención directa de privilegios, protección y complicidad como 
en el caso de ios miembros del ejército y de la burocracia colonial. Pareciera ser 
cierto, que la propiedad del obraje sólo se explica en un circuito económico más 
amplio que iba de la propiedad de la tierra a los prebendas coloniales. No se 
comprueba la tendencia de la formación de una clase propietaria en términos 
industriales; asimismo, la zigzagueante propiedad de los fabricantes parece 
señalar al obraje como el polo terminal de otras actividades económicas, o por 
lo menos que los parámetros de su apropiación exitosa dependían de tales con-
diciones.



No respondía al azar que el obrajero Domingo Fernández, que cubrió 16 años 
de propiedad continua fuera simultáneamente hacendado. Contamos con otros 
casos similares de hacendados; Melchos de Noriega, José Martínez Moreno, 
Francisco Carballido, María José Hidalgo, Juan del Castillo, Pedro Antonio de 
Septién y Juan Rincón; casos notables de militares y comerciantes como los 
capitanes D. Sebastián, José Cerón, Matías de la Llata, Juan José y Juan Lejarza, 
Isidro Zelaó, Francisco Carballido (también hacendado); teniente coronel Juan 
Antonio del Castillo, alférez Domingo Merino; Fernando Romero Martínez, regi-
dor y Pedro Otilario, alcalde. Estos fueron los obrajeros con mayor rango de 
tiempo sobre la propiedad de sus obrajes.

En esa situación quizá, lo que explica la frecuencia con que encontramos en los 
mayordomos y administradores como encargados del obraje. Sólo en el año de 
1794, de 17 obrajes 5 funcionaban bajo la conducción directa de sus propieta-
rios, mientras los doce restantes tenían mayordomo o administrador; en 1797, 
los mismos 17 sólo registran 11 con administrador; en 1806, después del decre-
to de la consolidación de vales reales y de los motines de los trabajadores ence-
rrados en los obrajes, en los 17 obrajes sólo 3 registran administrador. Si recor-
damos que el tamaño promedio de los obrajes era de 11 telares anchos y 3 
angostos en ese período. Es evidente que pese a su utilidad, los administradores 
sangraban el excedente de los mismos obrajes, que por su tamaño medio era a 
fin de cuentas, limitado. Algo tenía que ver en esta situación seguramente, 
además de lo enunciado arriba, la peste social que rodeaba a los obrajes, es 
decir, el clima producido por la brutal condición del trabajo, al que se aludían 
por los "vagos y criminales encerrados", pues los obrajes se cita, "son oficinas 
que se miran con horror, que sólo su nombre infunde miedo".

Esto era una buena razón para que los propietarios consideraran "más propio", 
atender su hacienda o su oficio que al mismo obraje. Es evidente, sin embargo, 
que la posibilidad de delegar el control a un administrador tenía que ver, ante 
todo, con la rentabilidad y la situación financiera del mismo obraje. Pese a todas 
las aparentes funciones y poderes que iban adquiriendo los encargados de los 
obrajes, no se da el caso de verlos al cabo de cierto tiempo con la propiedad 
formal de las unidades administradas, salvo una o dos excepciones, en el curso 
de casi treinta años. Esto señala la jerarquía vertical y prácticamente inmóvil que 
resultaba de relaciones de apropiación mutantes por un lado, como hemos 
visto, pero restringidas a un pequeño segmento de la oligarquía regional.

Esto comprueba el lugar social de los fabricantes, comparable y asimilados de 
hecho, alosmas ricos propietarios de ranchos y haciendas. En los padrones de 
1791, se ve muy claro que los obrajeros vivían en las zonas más céntricas y ricas 
de la ciudad: en la plaza mayor, calle de Infantes, de Guadalupe, Miraflores, 
Tenería y Plaza de San Francisco. En su mayoría, eran oriundos de Satander y de 
Castilla.



No encontramos para ese año un sólo obrajero ajeno al origen español. De aquí 
surgieron algunas leyendas sobre propietarios que hablan de su riqueza, de su 
crueldad y de su arrogancia. Hasta nuestros días ha llegado la historia de 
Fernando Romero Martínez que arribó muy pobre de España y después de un 
tiempo hizo fortuna como dueño de un obraje. Se hablaba de su crueldad con 
los trabajadores y se decía "que vestía elegantemente, cubriéndose con ricos 
sombreros emplumados y amplias capas de las mejores telas, llevando siempre 
espada al cinto, para usarla contra quienes quería".

Trabajador en telar. Querétaro 1912
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La autoría del conjunto conventual de San Agustín de Querétaro ha sido 
motivo de discusión por parte de los estudiosos pues no existen registros del 
nombre del arquitecto que lo edificó y sólo se sabe que el agustino fray Luis 
Martínez Lucio pudo haber sido el autor del programa iconográfico. En el 
presente ensayo nos acercamos al problema de la autoría de dicho conjunto a 
través de dos piezas de oratoria sagrada. Los sermones que se analizaron son 
contemporáneos a nuestro tema de estudio: el primero tiene una diferencia de 
dos años respecto a la fecha en que se inició la construcción del conjunto con-
ventual (1731) y el segundo es coetáneo con el fin de la edificación (1745). La 
información que proporcionan es, en algunos casos, contradictoria con las 
hipótesis sostenidas en otros estudios, pero al mismo tiempo confirma datos e 
ideas ya conocidos.

Abordar la autoría del conjunto queretano a través de los sermones no tiene 
antecedentes, pero consideramos que dichos textos pueden ser una fuente 
rica en información. Si el sermón tenía como motivo la dedicación de un 
templo o alguna obra efímera, como túmulos y piras funerarias, los oradores 
hacían una breve descripción de la obra, daban a conocer los motivos de su 
construcción, informaban sobre los patrocinadores o mecenas y proporciona-
ban datos y argumentos útiles para comprender su significado simbólico.

En estos impresos los autores muestran un “conocimiento puntual del arte, 
con uso de vocablos muy precisos” y aunque las descripciones siempre son 
menos prolijas en comparación con el simbolismo que se le otorga a cada uno 
de los elementos que las compone —pues la idea que subyace todo discurso 
es considerar al arte como creación y Dios es el gran creador— su valor radica 
en que son crónica de dichos sucesos porque formaron parte de ellos, es decir, 
tienen una cercanía cronológica con el objeto artístico o hecho histórico que 
se estudia y dan a conocer el ambiente del acontecimiento.

Actualmente, estos documentos están en resguardo en diversas bibliotecas y 
archivos, en fascículos sueltos que recogen un solo sermón o en tomos con 
diez y hasta 20 sermones, respetando la práctica de los conventos de hacer 
volúmenes misceláneos de predicadores o temas.

Los agustinos en Querétaro
Cuando los agustinos llegaron a Nueva España, en 1533, tenían la consigna 
—al igual que las otras órdenes mendicantes— de predicar la doctrina cristia-
na y evangelizar a los naturales de estas tierras; sin embargo, la expansión de 
la orden en territorio novohispano fue restringida, pues los franciscanos y 



dominicos habían ocupado la mayor parte de él. Por este motivo, en la última 
mitad del siglo xvi la orden se dedicó, principalmente, a “la cura de almas entre 
los recién convertidos a la fe” y, en menor medida, a la administración de los 
indígenas.

Así, los religiosos fundaron dos tipos de casas: conventos en ciudades de espa-
ñoles y conventos en pueblos de indios. Los primeros tenían las funciones de 
noviciado, estudios, enfermería, cabezas de provincia y casas hospedería; 
mientras que los segundos estaban dedicados a estudios, cabeceras de doctri-
nas, vicarías y haciendas.

Para fundar un convento urbano eran necesarias las aprobaciones nde los veci-
nos, así como el permiso del virrey y de la Corona española, este último obliga-
torio desde fines del siglo XVI. Una vez obtenido el derecho de fundación se 
iniciaba la construcción de la iglesia y el convento; en un principio eran edifica-
dos con materiales perecederos y tiempo después en piedra para asegurar la 
permanencia de los edificios definitivos.

Para que la orden pudiera fundar un convento en la ciudad de Querétaro tuvo 
que padecer un largo y difícil proceso que inició con la separación de la provin-
cia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán de la provincia de México en 
1602 y cuyas solicitudes de fundación fueron rechazadas durante más de un 
siglo. Fue hasta 1726 que los agustinos obtuvieron la autorización del virrey y 
dos años después la licencia real. Este último intento fructificó gracias a que la 
provincia de Michoacán tomó las medidas necesarias antes de dar inicio los 
trámites de fundación. En 1723, un grupo de religiosos agustinos encabezados 
por fray Luis Martínez Lucio compraron, por orden de su provincia, una casa en 
Querétaro y la adaptaron como hospedería y enfermería que serviría para 
acoger na los religiosos que llevarían a cabo los trámites de fundación. En 
1727, mientras el procurador general de la provincia viajaba a España para 
solicitar la aprobación real, los agustinos adquirieron una segunda casa —que 
también fue adaptada como convento y capilla— y que serviría para agrupar a 
los religiosos durante la construcción del conjunto conventual definitivo.

Los motivos que tuvo la provincia de Michoacán para edificar una de sus obras 
más importantes fueron, según expuso el procurador de la orden en la solici-
tud que hizo al virrey Juan de Acuña, en 1724, “para que los religiosos que en 
él asistieren se dediquen a la predicación del santo Evangelio y a ministrar el 
santo sacramento de la penitencia […] [y] para que juntamente pueda servir 
para enfermería de los Religiosos enfermos de mi dicha Provincia”. El lugar 
idóneo era El Bajío pues, en “dicha Ciudad de Querétaro fuera de su favorable 
temperamento y abundancia de Médicos y Boticas se halla muy inmediata a 
los lugares en que dicha mi provincia tiene fundados conventos”. Los conven-
tos a los que estarían refiriéndose eran los de Guanajuato y Michoacán. Así, el 
convento de Querétaro serviría de enlace entre dichos conventos para la admi-
nistración y distribución de los productos de sus haciendas.



Convento de San Agustín 1909



En la misma documentación, se enfatiza la necesidad de la nueva edificación:
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Es claro que los agustinos estaban dispuestos a hacer un fuerte gasto en la 
construcción y manutención del convento queretano, así se deja ver en la 
solicitud al virrey cuando apuntan que “para la fábrica tiene mi provincia en 
dicha Ciudad un sitio muy Capaz que posee por suyo propio sin perjuicio de 
vecino alguno y para la manutención tienen los Conventos de dicha mi provin-
cia muy competentes bienes raíces con cuyos frutos socorrerán a dicho con-
vento y enfermería”. Es bien conocido que la orden agustina basaba la mayor 
parte de sus riquezas en la posesión de tierras, pues era práctica común que 
las haciendas arrendaran sus tierras y los conventos urbanos rentaran sus 
fincas urbanas y que junto con las limosnas y donativos de los fieles, las cape-
llanías y los préstamos se cubrieran los gastos de la provincia, entre los que se 
incluía la edificación y manutención de un nuevo convento.Hay que sumar la 
rapidez con que se erigió la iglesia y el convento queretanos —apenas catorce 
años—, lo que hace suponer el profundo interés de la provincia por ver termi-
nada su nueva casa; además, las negociaciones y la supervisión de la obra 
fueron seguidas muy de cerca por religiosos elegidos por la provincia.

Las obras realizadas fueron una iglesia con planta de cruz latina de una sola 
nave con una cúpula octogonal en el transepto coronada por una linternilla y 
tallas de ángeles músicos, así como una torre que quedó inconclusa. Al sur del 
templo se construyó el convento con planta cuadrangular y dos niveles en los 
que se distribuyeron las dependencias claustrales, un patio porticado y al 
centro una fuente dodecagonal. A pesar de ser una construcción que siguió los 
esquemas tradicionales de la arquitectura de su tiempo en la disposición y 
distribución de sus espacios, la rica decoración de la portada del templo y prin-
cipalmente del claustro le valió ser considerado uno de los edificios más 
suntuosos e importantes de su tiempo. En un informe enviado al rey y fechado 
en 1743 se dice del conjunto conventual que
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La idea de que la orden agustina fue desde el siglo XVI la que construyó los 
conventos más suntuosos, a diferencia de los franciscanos y dominicos, ha sido 
ampliamente aceptada. En el caso de la fundación queretana, la riqueza deco-
rativa puede estar relacionada directamente con la intención de reafirmar la 
posición de la provincia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán frente a la 
del Santísimo Nombre de Jesús de México, ya que la primera había ganado la 
querella de fundación después de muchos años de peticiones y era convenien-
te erigir una obra magnífica y muy vistosa. No se sabe con certeza cuál fue la 
influencia que tuvieron los ajustes y modificaciones de las casas adaptadas 
como conventos en la construcción final, pues debieron servir de práctica para 
determinar las necesidades de la orden y sus posibles soluciones.

Lo que sí está documentado es que una serie sobre la vida de san Agustín, 
compuesta por 24 lienzos de gran formato, fue realizada para decorar los 
muros de una de las primeras casas, pero cuando las obras del convento defi-
nitivo se concluyeron fue trasladada esta serie para decorar el nuevo claustro, 
así como otros objetos para la liturgia.

Por último, el objetivo de dedicar el nuevo templo queretano a la advocación 
mariana de Nuestra Señora de los Dolores estaba estrechamente relacionado 
con la devoción cristológica que había caracterizado a la orden. También está 
vinculada con las labores desempeñadas por los habitantes de la ciudad de 
Querétaro, como es el caso de los obrajes. Así, se proyectaría un complejo 
programa iconográfico que no sólo exaltara la religiosidad agustina sino que 
también fuera propaganda de aquella ciudad “sumamente crecida y opulenta”.

Es común denominador en la historia del arte novohispano definir al conjunto 
conventual de San Agustín de Querétaro como una obra de gran “riqueza”, 
“originalidad”, “fantasía” y “lujo” decorativo, lo que alimenta distintas hipótesis 
sobre el significado de las imágenes ubicadas en las fachadas y los interiores 
del edificio, así como sobre la identidad del arquitecto o creador y constructor 
de dicha obra. La traza y mapeo del templo y convento han sido adjudicados 
en diferentes momentos a dos arquitectos y un fraile pero aún no se tiene una 
propuesta definitiva. El propósito del presente apartado es revisar dichas hipó-
tesis. En 1742, el arquitecto queretano Mariano de las Casas realizó un manus-
crito de 124 fojas en el que afirmaba que:
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Esta referencia la recogió textualmente Francisco Eduardo Tresguerras en la 
primera parte de Ocios literarios y otras piezas apologéticas.



 Cúpula del Templo de San Agustín, 1915



Diecisiete años después de concluidas las obras constructivas del convento 
agustino en la ciudad de Querétaro (1762), el arquitecto nJuan Manuel Villagó-
mez hizo una declaración en un documento presentado a las autoridades fran-
ciscanas de Irapuato donde asienta que “según su leal saber, y entender, y por 
la práctica que le asiste en otras obras que ha mapeado, y echo, como son los 
Conventos de San Agustín, y el del Carmen de la Ciudad de Querétaro, de los 
que fue Artífice”.

Así, quedaba consignado desde el siglo xviii la problemática nsobre la partici-
pación de Villagómez (1701-h.1762) y de las Casas (1719-1773) en el “mapeo”, 
“hechura”, “monteas” y “trazas” del convento queretano al adjudicárselo dos 
arquitectos. 

En 1948, Manuel Toussaint publicó Arte Colonial en México y apuntó que “el 
convento de San Agustín, terminado en 1745 […] se atribuye a Mariano de las 
Casas”.

A pesar de que el autor no anota la fuente de donde recogió la información, se 
puede suponer que conocía el original de De las Casas o tenía noticia del 
manuscrito de Tresguerras, ya que en el capítulo dedicado a la arquitectura 
neoclásica en la Nueva España transcribe citas textuales del documento, y 
suponemos que de ahí obtuvo el dato. Algunos años después, Diego Angulo 
Íñiguez apunta en el tomo II de su Historia del arte hispanoamericano, que 
dicha atribución debe ser tomada con reservas pero no descarta la participa-
ción de De las Casas y señala que debió existir un sucesor de la obra a quien 
debe ser adjudicada la traza del patio y la portada:
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A pesar de citar textualmente el manuscrito de De las Casas y el contrato de 
Villagómez, Angulo Íñiguez no da la fuente de donde recogió estas noticias, 
pero es claro que conoció estos textos; además, supone que fue a los once 
años de edad cuando De las Casas hizo las trazas del convento.



La versión de la orden agustina a través de su cronista, Nicolás Navarrete, en la 
Historia de la Provincia Agustiniana de San Nicolás de Tolentino de Michoacán, 
fue rechazar la participación de Mariano de las Casas en el proyecto definitivo 
y en la construcción posterior; cabe señalar que no hace comentario alguno 
sobre la atribución de Villagómez —quizá por no conocer esta postura:
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La propuesta de Navarrete es que fue un religioso de la orden quien realizó la 
traza y el plano de San Agustín de Querétaro:
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Y más adelante agrega: “como no consta la presencia de otro arquitecto, nos 
quedamos nosotros —mientras no haya un aporte apodíctico en contrario— 
con la tradición de la Provincia, que atribuye a su excelso hijo la paternidad de 
las obras magistrales”. El cronista de la orden fundamenta su hipótesis en el 
hecho de que Martínez Lucio mostró desde muy joven la habilidad de dibujar, 
como lo demuestra su acta de profesión religiosa que presentó a los 16 años y 
que ilustró con “un motivo arquitectónico de simbolismo agustiniano”. Al 
respecto, el autor se pregunta: “¿No parece que la miniatura del adolescente 
nos revela en embrión al arquitecto y artífice de mañana? ¿Por qué entonces 
habría que mermarle la gloria de ser el autor principal de la obra agustiniana 
de Querétaro?”.Navarrete fue el primero que hizo un estudio monográfico 
sobre la obra que nos ocupa, titulado Los agustinos en Querétaro: su obra 
espiritual, artística y cultural, basado en los archivos del convento, y en dicho 
trabajo dio a conocer los nombres de diversos artífices que colaboraron en la 
obra, así como el costo de la misma; estos nuevos datos fueron retomados en 
estudios posteriores:
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Sin embargo, sus referencias documentales son ambiguas pues sólo se limita a 
apuntar que “Se habla de estos artífices en varias fojas de los Libros del Con-
vento”. A partir de aquí, da inicio la polémicasobre cuál fue la intervención de 
cada uno de los arquitectos (de las Casas y Villagómez), de los artífices (Ledo, 
Rojas y Elexalde) y del fraile (Martínez Lucio) en el proyecto y la construcción 
del conjunto conventual agustino. 

En la Bibliografía novohispana de arte de Guillermo Tovar de Teresa, se pone 
en duda la “autoría” de De las Casas y autor resalta la importancia de investigar 
a fondo la vida y obra del arquitecto Villagómez y del maestro de obras Ledo, 
y rechaza la posible participación de Martínez Lucio; es decir, da mayor credibi-
lidad a aquellos que tuvieron un desempeño reconocido en el ámbito arqui-
tectónico:
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En el libro colectivo sobre arte queretano titulado Querétaro ciudad barroca, 
Clara Bargellini revisa las diversas hipótesis sobre el “maestro” de San Agustín 
y concluye que:
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De este modo, no rechaza las hipótesis anteriores pero tampoco adjudica a un 
solo individuo la edificación del conjunto sino que propone una obra colectiva 
donde los diversos oficios se integraron. También menciona, por vez primera, 
una supervisión directa de fray Luis Martínez Lucio al programa iconográfico y 
cuyos antecedentes serían los textos de Navarrete.

La segunda monografía del conjunto conventual, Un edificio que canta: San 
Agustín de Querétaro, fue escrita por Elisa Vargas Lugo y José Guadalupe 
Victoria. De la “autoría” del conjunto señalan que no puede ser atribuida a De 
las Casas y muy remotamente a  Villagómez, en todo caso, “tampoco debe 
descartarse la posible intervención de un arquitecto cuyo nombre nos es 
desconocido; de ser así resultaría válido denominarlo el maestro de San Agus-
tín”.

Y proponen que la edificación fue una obra colectiva en la que participaron 
diferentes artífices pero coordinada por algunos religiosos de la orden y el 
maestro de obras:
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Y añaden, “Nombres a los que habría que agregar los de fray Felipe de Urdiola 
(sic) y fray Carlos Butrón Moxica que, de alguna manera, continuaron la obra 
del padre Martínez Lucio”.Prolongando la hipótesis de Bargellini, respecto al 
carácter colectivo de la obra, Vargas Lugo y Victoria enfatizan la labor de Ledo 
y dan a conocer los nombres de los religiosos agustinos: Carlos Butrón Moxica 
y Felipe de Urbiola. A pesar de que los autores no dan a conocer la fuente de 
esta nueva información, debieron conocer los archivos de la orden de San 
Agustín ya que Victoria publicó, en 1985, un libro dedicado a los conventos 
agustinos en la Sierra Alta.

Ana Luisa Sohn Raeber defiende en su tesis doctoral, la hipótesis de que sí 
existió “un perito arquitecto” al frente del conjunto conventual o que por lo 
menos realizó los planos del edificio y dejó a uno o varios sobrestantes a cargo 
de la obra. Este arquitecto, apunta, debió ser Juan Manuel Villagómez, arqui-
tecto del convento-escuela de San Francisco de Irapuato y de la iglesia y con-



Escudo en la esquina del atrio de la Iglesia de San Agustín ,1920



vento del Carmen de Querétaro. Después de una exhaustiva búsqueda en 
archivos parroquiales de la Ciudad de México, Querétaro, Salamanca e Irapua-
to, proporciona información inédita sobre la vida y obra del arquitecto: Villa-
gómez no fue de origen español sino novohispano, oriundo de la Ciudad de 
México que nació en 1701, contrajo matrimonio en tres ocasiones y procreó 
dos hijos: Felipe Santiago de Villagómez y María Antonieta Francisca. Sohn 
Raeber supone que aprendió el oficio de cantero en la Ciudad de México, 
dentro del taller de un importante arquitecto como Pedro de Arrieta o Miguel 
Custodio Durán. Viajó a Querétaro hacia 1729, con un equipo de trabajo com-
puesto por tres canteros que debieron fungir como sus oficiales: Bernabé 
Artusa, Crecencio Texeira y Simón Vicente Pérez. Así, “Entre 1729 y 1745 Villa-
gómez estuvo ocupado en la obra de San Agustín” y de 1753 a 1759 trabajó en 
la iglesia del Carmen con lo que, señala Sohn Raeber, queda asentada la 
presencia de Villagómez en Querétaro. También atribuye al artífice y a su 
equipo una posible participación en la adaptación y ampliación del convento 
agustino de Salamanca, Guanajuato, cuyas obras fueron terminadas en 1761. 
En 1762 —continúa— se trasladó a Irapuato para iniciar la construcción del 
conjunto franciscano. Entre la novedosa información que da a conocer la 
autora está la noticia de que antes de 1758 no se conocen actas firmadas por 
Villagómez por no saber hacerlo, según declaración propia, y es hasta 1762, 
con 61 años de edad, cuando es nombrado por vez primera “maestro examina-
do en arquitectura”. También aporta el nombre del sobreestante José de Ace-
vedo, contratado hacia 1730 para iniciar las obras de la iglesia queretana.

El panorama que deja esta revisión historiográfica sobre el tema es confuso. En 
primer lugar, los estudios se refieren al autor del conjunto conventual en dife-
rentes términos: arquitecto, artífice, maestro y perito arquitecto. Respecto a las 
labores que debió de desarrollar este individuo en el proyecto queretano están 
la “montea y traza”, el “mapeado y hecho”, así como el “rayado” del plano.

Y alrededor de él se disponen otras especialidades: maestro de obras, cante-
ros, constructores, aprendices, albañiles, sobreestantes, escultores y retablis-
tas; además, fundador y promotores. El término más utilizado en dichos estu-
dios es el de “arquitecto”, que parece referirse al concepto de “El Maestro de 
obras que idea y traza las fábricas y los edificios”, según definición del Diccio-
nario de Autoridades que está relacionada con las actividades que Villagómez 
y De las Casas refieren en los documentos: montea y traza, mapeado y hecho 
y que los aparta de los albañiles y canteros si se entiende al “albañil como la 
mano de obra en las construcciones y [al] cantero como el encargado de labrar 
la piedra”.

Sin embargo, Mariano de las Casas no puede ser considerado el arquitecto del 
conjunto por la corta edad que tenía en el periodo constructivo de San Agustín 
de Querétaro. En el caso de Juan Manuel Villagómez, a pesar de que Sohn 
Raeber aporta valiosa información sobre este alarife y comprueba que vivió en 
la ciudad de Querétaro entre 1729 y 1759, no ha sido localizada aún la docu-



mentación que confirme este hecho. Cabe señalar que en los archivos de la 
orden agustina, según señala Navarrete, no se registró el nombre de aquel que 
debió fungir como “arquitecto”, entendido en los términos arriba señalados. 
En cambio, se asentaron los nombres del maestro de obras, el sobreestante, 
los escultores y los retablistas, así como los religiosos que participaron en la 
fábrica del edificio. De este modo, parecería que no existió un alarife con esas 
características dentro del proyecto agustino o aquellos que participaron no 
fungieron como tal. Los sermones que se revisan en los siguientes apartados 
apuntan hacia esta segunda opción. Así, en el caso del conjunto queretano es 
necesario replantear el concepto de autor-arquitecto y la labor arquitectónica.

Los sermones 

La lectura de un sermón era uno de los momentos más importantes dentro de 
una ocasión solemne o festiva en la Nueva España, como honras fúnebres, 
fiestas patronales, beatificaciones, canonizaciones, inauguración de templos o 
cualquier otra sobresaliente del calendario litúrgico. El “orador invitado ex 
profeso ascendía al púlpito con su manuscrito en la mano, tocado de bonete o 
borla universitaria y centralizaba, con todo ello, la atención de la concurrencia”.

Para componer su sermón, utilizaba diversos “recursos retóricos” como “aliños 
literarios” e “implicaciones simbólicas” con citas de la Sagrada Escritura, los 
santos Padres o autores clásicos, “en un alarde de erudición”. Estas piezas de 
oratoria sagrada eran bencargadas por los cabildos, las comunidades religio-
sas o los gremios, entre otros, y una vez terminadas las celebraciones la corpo-
ración patrocinadora daba a la imprenta el manuscrito para que quedara “me-
moria impresa de la fiesta”. El sermón era impreso en fascículos individuales en 
un cuarto de folio y en ocasiones incluía una ilustración. Antecedían al texto 
propiamente dicho las dedicatorias, los pareceres, las aprobaciones y las licen-
cias. Las piezas de oratoria sagrada que se comentarán a continuación fueron 
escritas por dos religiosos que pertenecían a la provincia agustina de San 
Nicolás de Tolentino de Michoacán y el motivo de su lectura fue exaltar la vida 
y obra de dos hermanos de orden que participaron en la fundación y construc-
ción del conjunto conventual de San Agustín de Querétaro: fray Luis Martínez 
Lucio y fray Carlos Butrón Moxica.

El primer sermón se titula ��������������������������, El Principe de los Aposto-
les, el Gloriosissimo Padre, y Señor San Pedro. Su autor, Mathias de Escobar 
(1691-1748), era de origen español, pero realizó sus estudios y noviciado en 
Michoacán. Ocupó varios cargos en el gobierno de su provincia y fue su cronis-
ta desde 1729. Se tiene noticia de que también fue autor de numerosos libros 
y sermones pero, actualmente, se conservan muy pocos, como el primer volu-
men de su crónica Americana Thebaida. Escobar dio lectura al sermón que nos 
ocupa en el convento de Valladolid, actual Morelia, y casa madre de la provin-
cia michoacana el 29 de junio de 1732 con la presencia del obispo de Michoa-
cán, Juan José de Escalona y Calatayud. Fue publicado un 
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año más tarde con una dedicatoria al prior provincial, fray Luis Martínez Lucio, 
con el fin de que recuperara la salud que hacía tiempo no tenía. Según el 
cronista, la enfermedad que Martínez Lucio padecía era “podagra”, es decir, 
“tullimiento de pies, y basas”. Por esto, Escobar eligió “el patrocinio de la 
Piedra Pedro” porque “acordándome, ser Abogado el Santo Apóstol de seme-
jantes pensiones (sic)” a él ncorrespondía devolver la salud solicitada. Ejemplo 
de los beneficios que San Pedro podía dar era el milagro que hizo a San Igna-
cio de Loyola “cuando en el Castillo de Pamplona, una bala le derrocó las basas 
a aquel Gran Marte; las cuales una noche se las restituyó San Pedro mejoradas, 
para el total beneficio de la Militante Iglesia”. Pero lo que esta dedicación 
quería destacar era la importante labor que el padre Martínez Lucio había 
realizado para su provincia: la fundación de la iglesia y el convento de Nuestra 
Señora de los Dolores en la ciudad de Querétaro.

El segundo se titula Sermón Funeral en las Exequias del M. R. P. Fr. Carlos 
Benito de Butron Moxica y fue predicado el 2 de noviembre de 1745 por fray 
José Antonio de Ortega, su autor. La dedicación de la nueva iglesia a la Virgen 
de los Dolores fue la celebración en que se predicó dicho sermón. En ese día 
también se trasladaron los restos de algunos religiosos difuntos a la iglesia. Al 
respecto, el orador señaló:
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Fray Carlos Butrón Moxica murió el 4 de noviembre de 1743 a los 64 años de 
edad y la provincia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán le dedicaba este 
sermón funeral “por anatema de su gratitud”. Es decir, las exequias de Butrón 
Moxica tenían como motivo principal reconocer la labor del religioso en la 
construcción del conjunto conventual que se dedicaba ese día. Así, los sermo-
nes son el medio utilizado por los agustinos para consignar por escrito su 
admiración a dichos religiosos; para ello, los autores  utilizaron formas simbóli-
cas que exaltaran las figuras de Martínez Lucio y Butrón Moxica para recono-
cerlos, públicamente, como fundador y autor de San Agustín de Querétaro, 
respectivamente. 

Fray Luis Martínez Lucio: “fundador” de San Agustín de Querétaro 

La dedicatoria del sermón Nuevo Redemptor de Christo proporciona informa-
ción que permite trazar el perfil de fray Luis Martínez Lucio a través de los dife-
rentes cargos que desempeñó dentro de su orden y así determinar cuál fue su 
participación en el proyecto y construcción del convento queretano. Al pare-
cer, sus actividades se centraron, principalmente, en coordinar y dirigir algunos 



proyectos que le fueron asignados a través de diferentes nombramientos, 
como prior de un convento o provincial de su orden. La primera vez que Martí-
nez Lucio desempeñó estas funciones fue en el trienio de 1718-1721, en 
calidad de prior y rector del convento de Guadalajara, dirigiendo y supervisan-
do la ampliación del dos retablos, sin desatender “la dirección cultural del 
Colegio”. En 1723 y 1727, la provincia michoacana lo designó para comprar 
dos casas en Querétaro y adaptarlas como conventos que sirvieran de hospe-
derías a los frailes que llevarían a cabo los trámites de fundación del conjunto 
conventual de San Agustín de Querétaro.

En torno a las funciones de dirección y coordinación de las obras en Guadalaja-
ra y Querétaro, la dedicatoria dice: “fabricó en Guadalajara nhermosísimas 
Celdas [...] ha obrado en Querétaro otras muchas: obras hijas de la gran cabeza 
de V. P. de que sólo en tan gran molde podían vaciarse semejantes obras, que 
gustosos logran los moradores de Querétaro”.51 Posteriormente, y por haber 
cumplido adecuadamente las diligencias solicitadas, el Capítulo de 1727 le 
pidió a Martínez Lucio realizar la compra de los solares donde se edificaría el 
convento definitivo en Querétaro y a partir de 1729 fue nombrado prior del 
mismo, cargo que desempeñaría hasta 1730, año en que fue electo para 
gobernar la Provincia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán. Por la infor-
mación que Escobar proporciona puede suponerse que hacia este año Martí-
nez Lucio ya padecía la enfermedad que lo llevaría a la muerte. Dicho padeci-
miento lo llamaban “podagra” o “tullimiento de pies”, mejor conocido como 
“parálisis” o “hemiplejia”:
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Una vez que Martínez Lucio fue electo provincial, es de suponer que dedicó sus 
mayores esfuerzos al gobierno de la provincia michoacana pero la enfermedad 
se lo impedía, por lo que Escobar apunta la dificultad que tuvo para cumplir 
con todas sus obligaciones:
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Por la enfermedad que aquejaba a Martínez Lucio sus actividades habían 
disminuido y las obras queretanas que había iniciado también se habrían visto 
afectadas, motivo por el cual Escobar pide a san Pedro la salud de este religio-
so a través del sermón:
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Por eso, desde 1730 fray Carlos Butrón Moxica ocupó su lugar en la coordina-
ción de las obras queretanas. Al año siguiente (1731), Martínez Lucio regresaría 
a Querétaro en calidad de provincial para nbendecir la primera piedra que 
daba inicio a la construcción nde la iglesia. Queda claro que cuando Escobar 
escribió el sermón (1732) apenas empezaban las obras y aun faltarían muchos 
años para que se concluyeran; sin embargo, por todos los trámites que Martí-
nez Lucio realizó para la fundación del convento, la provincia michoacana le 
reconocía su labor en la fundación y edificación del mismo: “V.P. [Martínez 
Lucio] ha dado principio feliz [...]. Pues parece cosa de sueño lo mucho, y 
bueno, que tiene ya V.P. edificado”. 

En la dedicatoria, también se hace énfasis sobre la inteligencia y las aptitudes 
que Martínez Lucio tenía para dirigir y gobernar la provincia, así como para 
coordinar el nuevo proyecto. Por eso, Escobar lo iguala a Mercurio, dios griego 
que era símbolo de la sabiduría y el gobierno:
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Una cita del octavo emblema de Alciato, titulado “Que hay que ir por donde 
nos dicen los dioses”, utilizada por Escobar como metáfora entre Mercurio y 
Martínez Lucio, confirma la función que este religioso desempeñó en las obras 
de San Agustín de Querétaro: el gobierno y dirección de las mismas:
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Por último, una noticia importante que aporta Escobar es que fue Martínez 
Lucio quien eligió la advocación del templo queretano, la Virgen de los Dolo-
res, que está relacionada con la enfermedad y los dolores que padecía el 



religioso. Así puede suponerse que fue de su autoría el programa iconográfico 
del templo:
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Esta dedicatoria tiene como fin señalar varios asuntos: la importante labor que 
desempeñó fray Luis Martínez Lucio en los trámites de fundación del conjunto 
conventual de San Agustín de Querétaro; en las adaptaciones de las dos casas 
queretanas en conventos, previos al edificio definitivo, que funcionaron como 
residencia de los religiosos; y la autoría del programa iconográfico del templo, 
que probablemente sirvió de inspiración al que se realizaría en el convento. La 
orden agustina reconocía su tarea de gobernar, coordinar y dirigir; es decir, 
cualidades intelectuales que habían sido útiles en una primera fase del proyec-
to queretano. La enfermedad de Martínez Lucio y su nombramiento como 
prior provincial hicieron que se alejara físicamente de la ciudad de Querétaro, 
motivo por el cual fray Carlos Butrón Moxica lo reemplazó en los últimos años. 
Escobar no registró ningún dato sobre el individuo que debió trazar o dibujar 
los planos del proyecto, a quien los estudiosos calificarían como el “arquitecto” 
del edificio; en cambio, se dedicó a exaltar la figura de Martínez Lucio, pero 
esto tampoco significa que haya sido el “arquitecto” del edificio. Trece años 
después, cuando el templo y convento estaban terminados, se predicó otro 
sermón en el que se destacó la labor desempeñada por dos frailes en la cons-
trucción queretana: fray Carlos Butrón Moxica y fray Felipe de Urbiola. Fray 
Carlos Butrón Moxica: “autor” de San Agustín de Querétaro El sermón funeral 
escrito en memoria de fray Carlos Butrón Moxica da a conocer a los religiosos 
que estuvieron a cargo de la obra queretana y da algunas pistas sobre lo que 
la orden agustina entendía por “autor de su convento” que, como veremos, no 
está relacionado únicamente con la idea de “arquitecto” que los estudios 
actuales proponen. Fray Joseph Antonio de Ortega, el autor del sermón, con-
memora en su texto la labor de Martínez Lucio al recordar que fue:
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De este modo —señala Ortega— Martínez Lucio debía ser nombrado primer 
fundador de la iglesia y convento queretanos por tres motivos. El primero era 
que tuvo la “resolución” para iniciar la fábrica, refiriéndose posiblemente a las 
gestiones que llevó a cabo para el asentamiento de su orden en Querétaro y la 



Templo y claustro en 1910



colocación de la primera piedra de la iglesia. El segundo, por tomar “posesión 
de este sitio [...] poniendo los pies en él”, que debe estar fundamentado en la 
compra de los solares donde se construyó el convento definitivo, así como la 
enfermedad que padecía. Y el tercero, por el “amor” que le tuvo a su Santa 
Provincia y Nobilísima Patria.

Por esto, “fue el primero, que le dio el alma a toda esta Fábrica”. Con esta infor-
mación se puede afirmar que la orden agustina le concede el título de “primer 
fundador” y no de “arquitecto”, a pesar de la hipótesis sostenida por Nicolás 
Navarrete. Sin embargo; el motivo principal del sermón era nombrar, pública-
mente, al autor del nuevo edificio:
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Cabe señalar que Ortega utiliza el término “autor” desde una perspectiva muy 
amplia, en la cual es considerado como tal a todo aquel que participa en una 
edificación, sin importar que haya sido el patrono, el arquitecto, el escultor o el 
administrador, tal y como lo sugiere el párrafo anterior. Por ejemplo, Arquíme-
des, sentó las bases de la geometría moderna que debía dominar todo arqui-
tecto; Fidias fue el famoso escultor de la época de Pericles que labró las esta-
tuas de los dioses y asesoró en la decoración de los templos de la Acrópolis en 
el año 480 a.C. durante la reconstrucción de la misma; Josías, fue rey de Jerusa-
lén y mandó reparar el Templo del Señor con el dinero de los impuestos que 
hizo recolectar; y Salomón, hijo de David y rey de Israel, mandó construir el 
templo de Jerusalén con madera de cedro del Líbano y piedras labradas de 
antemano, ocupó para las obras a canteros, sobrestantes, obreros y a miles de 
hombres en la conducción de materiales.

Así, unos oficios se mezclan con otros y la definición de autor parece no tener 
límites muy precisos. Ortega, relaciona directamente al autor con la obra edifi-
cada, mostrando un claro conocimiento de los términos arquitectónicos:
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La provincia de Michoacán, a través de Ortega, reconoce a Butrón Moxica no 



sólo como el autor sino también como el fundador del templo y convento 
agustino:
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Butrón Moxica también desempeñó una importante labor administrativa 
dentro de su provincia. Se tiene documentado que fue el administrador de la 
hacienda agustina de San Nicolás, una de las más importantes de su orden, por 
19 años durante los cuales la amplió y elevó el nivel de producción. Al respec-
to, el sermón señala:
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Además, fue definidor en dos trienios (1727-1730 y 1733-1736) y, como ya fue 
señalado, durante el provincialato de Martínez Lucio fue nombrado su vicario 
provincial por un año (1731-1732) haciéndose cargo desde entonces de la 
nueva edificación. Por su experiencia en la administración fue electo provincial 
para el trienio de 1736-1739. El sermón también señala cuáles fueron las obras 
que Butrón Moxica realizó durante los trece años que estuvo a cargo del 
proyecto queretano:
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Así, queda claro que cuando Mathias de Escobar se refería a “lo mucho, y 
bueno, que tiene ya V.P. [fray Luis Martínez Lucio] edificado” se refería a los 
cimientos y al alzado del templo que dicho religioso había iniciado, pues según 
las noticias del sermón, fue tarea de Butrón Moxica cerrar las bóvedas de la 
iglesia, dar inicio a los cimientos del convento y alzar los muros del mismo. 
Otro dato importante que se conoce, a través del impreso, es que Butrón 
Moxica no trabajó físicamente en las obras, pero fue su responsabilidad que 
los artífices y benefactores concluyeran la construcción:
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Ortega apoya su afirmación en el siguiente relato:
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Del capitán Díaz de la Peña, al parecer cuñado de Butrón Moxica, se sabe que 
fue importante benefactor de la obra, pues dio al convento mla hacienda El 
Salitre, una casa de “cal y canto”, un donativode 20 mil pesos y costeó el reta-
blo de San Francisco de Paula para la iglesia. Las donaciones las hizo entre 
1742 y 1749, año de su muerte, a cambio de 52 misas cada año y la misa de 
Domingo de Ramos.

Si Butrón Moxica no participó en la construcción, ¿cuál fue su función dentro 
de las obras? Ortega responde a esta interrogante con la noticia de que “esta 
fábrica fue Obra de superabundancia a su obligación, que era el cuidado de la 
Arquitectura”. 

Hacia 1736, Butrón Moxica había hecho avanzar las obras rápidamente, pues 
según el Capítulo de ese año, ya habían sido cerradas todas las bóvedas de la 
iglesia, menos el cimborrio, cuya media naranja se cerraría en ocho días; 
además, habían sido hechas las porterías y antegalerías, las piezas del antecoro 
y dos galerías del primer nivel.

A pesar de que Butrón Moxica tenía otras funciones de carácter administrativo 
y gobierno, tuvo el empeño de continuar con las obras queretanas y dar segui-
miento al proyecto, motivo por el cual Ortega reitera en el sermón su labor en 
el conjunto conventual:
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Después de la muerte de Butrón Moxica, acaecida en 1743, un tercer religioso 
se quedó a cargo de las obras:
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De fray Felipe de Urbiola se conocen muy pocos datos. Navarrete apunta en su 
Historia de la Provincia Agustiniana que nació en Querétaro y “pertenecía a 
una familia de hacendados prósperos”, fue nombrado administrador de la 
hacienda de San Nicolás doce días después de la muerte de Butrón Moxica y 
puede suponerse que a partir de entonces continuó con la supervisión de las 
obras queretanas. Sin embargo, la construcción de la torre fue suspendida tres 
años después (1746) y aunque no se conocen los motivos, debieron ser de tipo 
económico.

Así, Ortega concluye que:
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De este modo, la provincia agustina de Michoacán reconocía a Butrón Moxica 
como el “autor” del templo y convento queretanos. Sin embargo, este título no 
lo define como “arquitecto”, entendido como aquel que trazó o dibujó los 
planos, sino que aportó el capital a la construcción en su función de adminis-
trador y que estuvo al “cuidado de la arquitectura” durante doce años, periodo 
en el que se construyó la mayor parte de ambos edificios. Dicho “cuidado” 
debió compartirlo con el maestro de obras Francisco Ledo. Elisa Vargas Lugo y 
José Guadalupe Victoria ya habían apuntado que Butrón Moxica y Urbiola con-
tinuaron la obra del padre Martínez Lucio; sin embargo, no señalaron de qué 
modo lo habían realizado y qué trabajo desempeñaron. Se puede concluir que 
Butrón Moxica fue el promotor del proyecto queretano durante su segunda 
fase, al igual que Martínez Lucio en la primera y Urbiola finalizándolo. También 
debió realizar el programa iconográfico del convento con base en lo propues-
to por Martínez Lucio en la iglesia. De los 14 años que duró la edificación del 
conjunto conventual, Butrón Moxica estuvo a cargo doce, uno de los motivos 
por los que la orden agustina le dedicaría el título de “autor” de San Agustín de 
Querétaro.

Últimas consideraciones

Hasta aquí, queda descartada la hipótesis de que fray Luis Martínez Lucio se 
desempeñó como arquitecto en la traza de los planos del templo y convento. 
Se propone que dirigió una primera fase del proyecto (1723-1731); posterior-



mente, lo reemplazaron sus hermanos de orden fray Carlos Butrón Moxica y 
fray Felipe de Urbiola, que participaron en la dirección de las obras constructi-
vas del edificio (1731-1745), que puede ser denominada como la segunda fase. 
Dichos religiosos junto con Francisco Ledo fueron los responsables de las 
obras durante los catorce años que duró la construcción. Este método de cons-
trucción no fue exclusivo del conjunto queretano, también fue utilizado en 
otras casas agustinas desde el siglo xvi, suponemos que en las más importan-
tes y ricas, como Ixmiquilpan y Actopan, cuyas obras fueron dirigidas por fray 
Andrés de Mata quien viajó con los mismos alarifes, escultores y pintores de un 
sitio a otro; lo mismo sucedió con los conventos de Atotonilco y Molango. En 
las regiones más apartadas algunos religiosos colaboraron en las obras cons-
tructivas como albañiles, tal es el caso de fray Juan de Fonseca en la fundación 
de Tacámbaro, Michoacán o en la fábrica de retablos como fray Simón Salgue-
ro en Charo, Michoacán.

Sin embargo, los agustinos no deben ser considerados “arquitectos” de sus 
conventos hasta que no se tengan otras pruebas. La identificación de un 
“arquitecto” y la confusión de las labores desempeñadas por los artífices y los 
frailes se inicia en los estudios actuales pues, según lo demostrado por los 
sermones, la orden agustina no parece tener problemas con la especificidad de 
las labores. San Agustín de Querétaro fue obra de un conjunto de individuos, 
por eso se le da el título de “autor” a Butrón Moxica, pues fue él quien “condujo 
las manos” de todos esos artífices pero no se le nombra “arquitecto”.

Respecto a la autoría del programa iconográfico queretano se ha señalado a 
fray Luis Martínez Lucio como el autor intelectual del mismo, pero debe 
restringirse al programa de la iglesia y se plantea la hipótesis de que Butrón 
Moxica haya realizado el del convento. La idea de que un religioso sea el crea-
dor del programa iconográfico se fundamenta en que desde las primeras edifi-
caciones de la orden de San Agustín en el siglo xvi, los creadores de estos 
programas fueron los propios religiosos, como fray Alonso de la Veracruz en 
Atotonilco el Grande y fray Martín de Asebeido en Actopan, entre otros.

Además, por la complejidad iconográfica del conjunto queretano es pertinente 
suponer que fue un religioso el que lo ideó, ya que está estrechamente relacio-
nado con la propuesta religiosa de la orden agustina. En torno a los escultores 
y tallistas de San Agustín de Querétaro, está registrado que Antonio Elexalde y 
su hijo trabajaron en los retablos de la iglesia de Teretán y de Salamanca,86 
respectivamente; sin embargo, la información que existe es ambigua sobre si 
el padre también se desempeñó como maestro de obras, cantero y tallista en 
el conjunto queretano o sólo participó en la hechura de retablos. El caso del 
escultor Pedro José de Rojas ha sido estudiado por Mina Ramírez Montes y se 
conocen los contratos que Rojas hizo con la orden agustina para diferentes 
retablos en las iglesias de Celaya, Querétaro y Salamanca, así como Yuriria, 
todos posteriores a 1745, fecha en que fue concluido San Agustín de Queréta-
ro.
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